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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

 

Una vez finalizado el ejercicio presupuestario de 2024 y siendo necesario 

proceder a la elaboración de la Cuenta General de la Entidad Local, la de los 

Organismos Autónomos, la de las sociedades mercantiles de capital íntegramente 

local, así como la de las Entidades Públicas Empresariales. 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO. Incoar la tramitación administrativa de la Cuenta General del 

ejercicio 2024 

 

SEGUNDO. Que por Intervención se proceda a formar dicha Cuenta General. 

 

TERCERO. Que por Secretaria se emita informe jurídico en relación con la 

legislación aplicable y el procedimiento a seguir.  

 

CUARTO. Que por Intervención se emita informe sobre la aprobación de la 

cuenta general. 

 

QUINTO. Elaborados ambos informes, previo informe-propuesta de 

Resolución, se ponga a disposición de la Secretaría el expediente completo para su 

remisión a la Alcaldía y su inclusión en el orden del día de la siguiente Comisión 

Especial de Cuentas. 

 

SEXTO. Que, emitido el Dictamen por la Comisión Especial y su publicidad, 

junto con la cuenta general, se eleve al Pleno de la Corporación para su aprobación. 
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